
 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

       Auto Interlocutorio No. 499 

 

RADICACIÓN 76001-23-33-000-2022-00780-00 

SOLICITANTE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   

njudiciales@valledelcauca.gov.co ; dianaguapachaf27@gmail.com 

SOLICITUD    Revisión del Acuerdo No. 0535 del 2 de agosto de 2022 “POR EL 

CUAL SE CONCEDEN FACULTADES Y AUTORIZACIONES Y 

DIRECTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DEL 
ORDEN DISTRITAL PARA EJERCER PROTEMPORE PRECISAS 
FUNCIONES DE MODIFICAR Y ADICIONAR, EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y 
APROPIACIONES PARA GASTOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 

DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022”. 

MINISTERIO 

PUBLICO 

Procurador 18 Judicial II Administrativo, Dr. SOLÍS OVIDIO 

GUZMÁN BURBANO procjudadm18@procuraduria.gov.co 

TEMA ADMITE Y ORDENA FIJAR EN LISTA   

MAGISTRADO 

PONENTE  

VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

 

 

I. PUBLICIDAD. 

       

El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link   https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 

radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 

VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 

“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 

del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 

escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 

eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      

 

En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 

consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 
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identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 

proceso.     

 

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso 

a la ventanilla virtual.webm.  

 

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 

radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 

partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 

al artículo 78.14 del CPG. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 

del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA.       

 

De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   

 

II. ASUNTO  

 

La Gobernadora del Valle del Cauca, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 305 numeral 10 de la Constitución Política, 94 numeral 8° del Decreto 1222 

de 1986, 117 y 118 numeral 8° del Decreto 1333 de 1986 y 82 de la Ley 136 de 1994, 

envía a esta Corporación el Acuerdo No. 0535 del 2 de agosto de 2022, expedido por 

el Concejo Distrital de Santiago de Cali.  

 

III. COMPETENCIA. 

 

En cuanto a la competencia funcional para conocer de la acción, el CPACA en el 

numeral 3 del artículo 151 modificado por el artículo 27 de la Ley 2080 de 2021, 

dispone: 

 

“Artículo 151. Competencia de los tribunales administrativos en única instancia. 

Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos 
privativamente y en única instancia:  

(…)  
3. De las observaciones que los gobernadores formulen a los actos de los alcaldes, 

por razones de inconstitucionalidad o ilegalidad” 

 
Con fundamento en lo anterior, este Tribunal es competente para conocer de este 

asunto. 

 

IV. OPORTUNIDAD 

 

En cuanto a la oportunidad para remitir las observaciones a esta Corporación, el 

Decreto 1333 de 1986 “Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal”, 

contempló en el artículo 119: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqrvzUq4CpNi431spp9SEMBRTkEozhgQGtahidDDPaq7Q?e=2JPge9
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“Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la Constitución y la 

ley o la ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
en que lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que 

éste decida sobre su validez” 
 

En el escrito de demanda, se indicó que el Acuerdo demandado, fue radicado en la 

Gobernación del Valle del Cauca el 12 de agosto de 2022, circunstancia que se verifica 

en la página 32 de la solicitud. El 06 de septiembre de 2022 la Gobernadora del Valle 

del Cauca solicitó ante este Tribunal la revisión según acta de reparto, es decir dentro 

de la oportunidad legal consagrada en el artículo 119 ya citado. 

 

V. REQUISITOS 

 

El artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 contempla los requisitos del escrito de demanda: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá:  

(….)  
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación.  

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

(…)” 
 

Al tenor de lo previsto en el numeral 1º del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 y 

teniendo en cuenta que el escrito reúne los requisitos contemplados en los numerales 

2 a 5 del artículo 162 del CPACA y además se presentó dentro del término establecido 

en el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, 

como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia 

 

SEGUNDO:  ADMITIR la solicitud de revisión sobre la validez del Acuerdo  No. 

0535 del 2 de agosto de 2022 “POR EL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES Y 

AUTORIZACIONES Y DIRECTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS DEL ORDEN DISTRITAL PARA EJERCER PROTEMPORE 

PRECISAS FUNCIONES DE MODIFICAR Y ADICIONAR, EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES 
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PARA GASTOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022”  expedido por el Concejo Distrital de Cali. 

 

TERCERO:  FIJAR en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales el 

señor Procurador Judicial y cualquier otra persona podrán intervenir para defender o 

impugnar la validez del Acuerdo anotado y solicitar la práctica de pruebas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 num. 1 del Decreto 1333 de 1986. 

 

QUINTO:  Reconocer al abogado JONNATHAN RINCON HERRERA con 

cedula de ciudadanía No.  94.263.469 y T.P. 231496 del C.S. de la J, como apoderado 

judicial del Departamento del Valle del Cauca, en los términos y para los fines del 

memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad.  
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